
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL Y DEL PODER PÚBLICO 

                

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 

REF: PROCESO EJECUTVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA A CONTINUACIÓN DEL 

PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE BIEN INMUEBLE. 

DTE: LUZ MARY FIGUEROA SERRANO. 

APDA: Dra. RUBIELA SILVA GOMEZ. 

DDO: CLAUDIO URIBE REYES. 

RDO: 2019-00165-00. 

 

Socorro, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Del avaluó comercial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

córrase traslado a la parte ejecutada por el término de diez (10) días de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,  

Firmado Por:

Claudia Sofia Duarte Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Socorro - Santander
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